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l. Introducción.

El presente informe tiene por objeto la re evaluación de Ia oferta presentada en el procedimiento de

LICITACIÓN POR MENOR CUANTIA NACIONAL - MCN NO I2l2024 "CONTRATACIÓN
DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y,VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LA
SEDECO - PLURIANUAL" CON ID NO 455.2I8..

2. Rósimcn Lesal
Este informe se sustenta en la disposición del Artículo 75, inciso 2. 2. I .1 del Decreto N" 2264124,
que reglamenta Ia Ley No 7071122 "De Suministro y Contrataciones Públicas", que señala:

"Procedimienlo de evaluación: La coneocanle evalaara las ofertas presentadas segtin el c turto
de evaluación utilizado: inciso 2.1 otutlo 2.1.1: Se ve¡ifica¡a el camtlimiento de coda o[e¡ta
resDecto al suminist¡o de documentación btkica de carácler saslancial , eliminándose aquellas

La Resolución DNCP N' 29125 de fecha 06 de enero del 2025; Resultado 3, Anular Ia
adiutlicación y relrolrder el Droceso a la etaqa tle evolaación de oferlas.

e) Adendas y Aclaraciones: La Convocante NO ha emitido ninguna Adenda y NO ha recibido
consultas o aclaración alguna.

4. Acto de Afiertura:
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INFORME DE EVALUACIÓN N" OU2O25.

LICITACIÓN POR MENOR CUÁNTIA NACIONAL - MCN NO I2I2O24

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS
OFICINAS DE LA SEDECO - PLURIANUAL" CON ID NO 455.218..

oue no cumnlan con el suministro de dicha tlocumentación sea insatisfecha",- (SIC) v:

3. Antecedent$:
a) No de PAC: ID 455.218.
b) Resolución de Autoriza la convocatoria y se Aprueba de PBC: Resolución SDCU N"

111612024 de fecha 24/09/2024.
c) Publicacién: En el SICP en fecha 1011012024.
d) Resolución SDCU No 134012024 de fecha 06 de noviembre de12024.

Se informa que en fecha 24 de octubre del ai,o 2024. en las oficinas de la Secretaria de Defensa del
Consumidor y el Usuario (SEDECO), sito en Capitán Pedro Villamayor esquina Teniente l" Teófilo del
Puerto, se da inicio al Acto de Recepción y Apertura de Sobres de las ofertas presentadas en el marco de

LICITACIÓN POR MENOR CUANTIA NACIONAL - MCN NO 1212024 "CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LA SEDECO -
PLURIANUAL" CON ID NO 455.218..
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A continuación, se procede a la apertura de los Sobres, conforme al orden de presentación de las mrsmas:
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A continuación, se procede a la verificación preliminar de las documentaciones solicitadas en el PBC del
presente proceso, conforme al siguiente detalle:
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Conforme las bases y Condiciones del SICP el Sistema de adjudicación del presente llamado es POR
EL TOTAL.

5.1 Docum entación Dresentada.

Con la ponderación de "CUMPLE - NO CUMPLE", se ha realizado la verificación de los documentos
de Carácter Formal, presentados por el oferente, conforme al "REQUISITOS DE CALIFICACIÓN
Y CRITERIOS DE EVALUACIóN. REQUISITOS DOCUMENTALES PARA EVALUACIÓN
Df, LAS CONDICIONES DE PARTICIPACION", con el fin de comprobar el cumplimiento de las

condiciones establecidas en el PBC, cuyo resultado se detalla a continuación:

Llocr brlr Gntrútr BD I I 8t t9 / Cclür 096! 940 ?,0
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Formulario de oferta +

[El formulario de oferta y
lista de precios,
generados
electrónicamente a través

CUMPLE. CUMPLE CUMPLE
a)
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5.Analisis y Evaluación de la documentación nresentada:

SEGURIDAO

INTIIIGENCIA Y

TECNOLOGIA DEL

PARAGUAY SA (Slr)L

s.R.L (RUC

80025550-o).

Documentos de la Oferta:

COMPAÑIA
VIGILANCIA

SOCIEDAD

ANONIMA
(80092s5+8).

OE

N.S.

RUC

ESCORPION S.R. L

RUC (80007921-3).

I

SECURIÍY SA RUC

ANOROMEOA

(80024679-9).

CU]\,1PLI]
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del SICB deberán ser
completados y firmados
por el oferentel

b)

Garantia de
mantenimiento de oferta*
La garantía de
mantenimiento de oferta
debe ser extendida, bajo
la forma establecida en el

SICP

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CIJMPI,E CUMPLE
c) Certificado de

Cumplimiento con la
Seguridad Social (rt)

CUMPLE

d) Cenificado de Producto y
Empleo Nacional,
emitido por el MlC, en

caso de contar. (rr).

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Certificado de

Cumplimiento Tributario.
(.*) CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

e)

f) Patente comercial del

municipio en donde esté

asentado el

establecimiento del

oferente. (tr)

CUMPLE .
ACTIVO
REGISTRO DE

PROVEEDORES

CUMPLE* CUMPLE CUMPLE

c) Decla¡ación Jurada de

"Declaración de

Miembros", de

conformidad con el

formulario estándar -
Sección Formularios (**)

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

a) Fotocopia simple de la

Cédula de ldentidad del

frmante de la oferta. (*) NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

b) Conslancia de inscripción

en el Registro Único de

Contribuyentes - RUC
(*)

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APt-ICA

c) En el caso que suscriba la

oferta otra persona en su

representación, deberá

acompañar una fotocopia

q
Llocr hrir Gntunr 06m I I 88 99 / ühd¡. 0ról 940 ?ro
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L Documentos legales para Oferentes individ¡¡ales que sean Personas Físicas.
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simple de su cédula de

identidad y una fotocopia

simple del poder

suficiente otorgado por

Escritura Pública para

presentar la oferta y
representarlo en los actos

de la licitación. No es

necesario que el poder

esté inscripto en el

RegisEo de Poderes. (*)

NO APt,ICA NO APLICA NO APLICA NO APt-ICA

a)
Fotocopia sirnple de los

documentos que

acrediten la existencia

legal de la persona

jurfdica tales como la

Escritura Pública de

Constitución y
protocolización de los

Estatutos Sociales- Los

estatutos deberán estar

inscriptos en la Sección

Personas Jurldicas de la
Dirección de Registro

Públicos. (*).

CUMPLE -
ACTIVO
REGISTRO DE

PROVEEDORES

CUMPLE-
ACTIVO
REGISTRO DE
PROVEEDORES

CUMPLE-
ACTIVO
REGISTRO DE

PROVEEDORES

CUMPLE.
ACTIVO
RECISTRO DE

PROVEEDORES

b) Constancia de Inscripción

en el registro único de

contribuyentes - RUC. CUMPLE.
ACTIVO
REGISTRO DE

PROVEEDOBPS

CUMPLE CUMPLE.
ACTIVO
RECISTRO DE

PROVEEDORES

CUMPLE

c) Fotocopia simple de los

documentos de identidad

de los represenlantes o

apoderados de la sociedad.

CUMPLE-
ACTIVO
REGISTRO DE

PROVEEDORES

CUMPLE-
ACTIVO
REGISTRO DE
PROVEEDORES

CUMPLE-
ACTIVO
REGISTRO DE

PROVEEDORES

CUMPLE

d) Fotocopia simple de los

locumentos que acrediten

las facultades del firmante

le la oferta para

Cqidn hdto Vi¡l¡¡¡¡ror ltqul|¡ T.a lro Tcó6¡o dd Plr.no. tur¡¡rdh .
ohf '
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II. Documentos legales para Oferentes individt¡alcs que sean Personas Jurfdicas
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Conforme se verifica en las planillas mencionadas las ofertas presentadas, por los oferentes, CT, NI PLEN

con la totalidad de los criterios legales establecidos en el PBC.

En cuanto a la Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del

oferente. (**), del oferente COMPAÑIA DEyIGILANCIA N.s. SOCIEDAD ANONIMA con RUC
(80092554-8), el mismo no fue presentada con la oferta, por lo que se le solicita el mismo por medio de

la NOTA SDCU/DAFruOC N" 0l/2025 en fecha l4 de enero del 2025. Y el mismo fue respondida en

tiempo y forma a través del correo electrónico en fecha 15 de enero del 2025.

Conforme se verifica en las ofertas de los oferentes presentados, los mismos no requirieron
corrección aritmética, según lo establecido por el Decreto N' 2264 *POR LA CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY 7O2II2O22 DEL 09 DE DICIEMBRE DEL ZO22'DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PUBLICAS", en su Art. 80.

5.3 Análisis de precios ofertados.

A continuación, se procede a realizar la evaluación y análisis de los precios ofertados Ia evaluación de

ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de errores

aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, se procederá a solicitar a los oferentes

una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable,

conforme al siguiente parámetro. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio

ofertado y el precio referencial sea superior al 25%o pan ofertas por debajo del precio referencial y del

l5olo para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido
con el llamado a contratáción.

Según las disposiciones vigentes a la fecha, se realiza el análisis respectivo: ,: -

.c.¡.rúiltqr.nl@dcaaSo§.py
Un . baF Gr¡tuiu 0800 I 1 88 99 / Ghi¡! 09ól 94O ?t0

comprometer al oferente.

Estos documentos pueden

consistir en: un poder

suficiente otorgado por

Esfiitura Pública (no es

necesario que esté inscripto

en el Registro de Poderes);

o los documentos

societarios que justifiquen

la representación del

firmante, tales como las

actas de asamblea y de

directorio en el caso de las

sociedades anónimas.

CUMPLE-
ACTIVO
REGISTRO DE

PROVEEDORES

CUMPLE.
ACTIVO
RECISTRO DE

PROVEEDORES

CUMPLE-
ACTIVO
REGISTRO DE
PROVEEDORES

C4idnPtdrov n¡ot f-to

CUMPLE

5.2 Disconformidad. errores v omisiones.
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5..f Margen Dc P rcfcrcncia.

Margen de Preferencia para productos nacionales. Se aplicará el margen de preferencia nacional de
conformidad a la legislación vigente. La acreditación de Origen Nacional del Producto, en el marco del
proceso de contratación, será a través del Certificado de Origen Nacional, expedido por Autoridad
competente.

EI OfCTCNIE COMPAÑIA DE VIGILANCIA N.S. SOCIEDAD ANONIMA CON RUC NO 80092554-8,
PRESENTA, Certificación de Origen Nacional.

Sin embargo, el Certificado de Origen de Producto y Empleo Nacional N' 188.715, obrante en la foja N'
l8 de la oferta, no corresponde al llamado del cual esta convocante haya abocada a evaluar, el mismo
corresponde al ID N' 455.841 y va dirigida a fa convocante CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION
SUPERIOR. El mismo se adjunta con una fotografia del mismo.

..rcr§É.4¡ffirñ6veFr
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Las Ofertas presentadas por los oferentes, se encuentran !p@ de los parámetros establecidos en la
disposición mencionada.
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Por tanto, y como reza el propio documento, "EL MISMO ES VALIDO UNICA Y EXCLUSMMENTE
PARA EL ID MENCIONADO". Y aplicado el 40% (cuarenta), del margen de preferencia al precio inicial
de la oferta de la empresa COMPAÑIA DE VIGILANCIA N.s. SoCIEDAD ANONIMA con RUC
No 80092554-8, mencionada en Ia Lf,Y 4558/11; el mismo pasa a ser el precio más alto.

Por lo tanto, esta convocante, basada en el DECRETO N' 2.264124 POREL CUAI SE REGLAMENTA
LA LEY N" 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022, "D8 SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PÚBLICAS" en su Art 78 Conformidad de la oferta con las bases de la contratación Una oferta se

ajusta sustancialmente a las bases de la contratación cuando concuerda con todos los términos,
condiciones y especificaciones de las mismas, sin desviación, res€rva u omisión que:

oferenles cuvas ofertas se aiustan sustancialmen te a lds bases de Ia contratación, en cuanlo al
suminisfro y conformidad de los documentos considetados sustonciales.

Los oferentes ANDROMEDA SECIIRITY SA con RUC No 80024679-9, ESCORPION S.R.L con

RUC No 80007921-3, PRf,SENTAN Certificación de Origen Nacional

En cuanto al oferente SEG{JRIDAD INTELIGENCIA Y TECNOLOGIA DEL PARAGUAY SA
(SIT) S.R.L con RUC No 80025550-0, el mismo NO PRESENTA Certificado de Origen Nacional, por
lo que se le aplica el porcentaje establecida en la Ley 4558/11.

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo
2l de la Ley N" 7021/22, el comité de evaluación realizará el sigu iente análisis: (copiado del PBC).

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de

no estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y

además las constancias de registro de estructura j urídica y de beneficiarios finales.

Verificará los registros del personaf de la convocante para detectar si el oferente o sus

representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21 de la Ley N" 7021/22.

Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las

prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH
del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL

r/

f¡É b.h Glr¡dÉ (E) t I t6 , / CduLr O9ól 9aO ?lO \
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¡.bs.

c) De ¡ectificarse, afectaría la comoetencia en ieualdad de condiciones oeriudicando a los demás

Calificación Leeal. Prohibiciones del Artículo 21.

Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones

para contratar con el estado, según lo establecido en el Art. 21 de la Ley 7021/22 en concordancia con el

Art. 34 de su Decreto Reglamentario. Esta deilaración forma parte del formulario de oferta en los casos

que el procedimiento de contratación sea convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso el

módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidas en las prohibiciones o

limitaciones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a [a hora y la fecha límite de presentación

de ofertas o a la fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.
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Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base

de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION

ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente si t¿l situación le impedirá ejecutar el

contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

Verificará que el oferente haya proirorcionado el formulario de Decla¡ación de Personas,

debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos, y cotejará los datos con las

personas fisicas inhabilitadas que constan en el registro de "Sanciones a Proveedores" del SICP.

Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la
administración, accionistas, cuota partistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios

contemplados en los incisos g), h), i), y j) de laLey 7021/22.

El comité podní recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos

proporcionados por el oferente y las o6rantes en el registro de inhabilitados de la DNCP.

Si el Comité conñrma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo
dispuesto en el artículo 2l de la Ley No 7021122, la oferta será rechazada y se remitirán los

antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

I PA.R-AGUAI
I RFI(IIAT () DEFENSA DEL

CONSTJMID<)RY
EL L'SL',/iRIO

oMBA'E OCU^ _

tIA OMAA'EP()RIJ\/A
NAN6A.REI(()

En este sentido, se describe el detalle del oferente, teniendo en cuenta la base de datos del Sistema

Integrado de Administración de Recursos Humanos (SINARII), conforme se visualiza en los reportes

del Portal Documentos Pv.

Conforme a lo expuesto, se constata que los miembros del oferente ANDRÓUfne SfCUnfTY SA con

RUC No 80024679-9, no se encuentran inhabilitadas por la normativa establecida en el el Art. 2l la Ley

7021/2022, a los efectos de contratar con el Estado.

Con el obietivo de calificar la situación linanciera del oferente. se considerarán los siguientes

índices:

c. Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con respecto al Capital

b) Ejemplo para contribuyentes de IRPC - IRE SIMPLE

f,l promedio en los en los últimos años (2021,2022 y 2023), no deberá ser negativo.

Il¡.¡ bri¡ Gntuitr EO I I 66 99 ,/ Cd'¡l¡r 09ól 9{O ?10
rdrüri¡SctEd6¡cd.co¡gr.pt . r-c!.d6'Súrpt . Prcc¡ot Scico Fiagr¡¡ . X @¡¡ctoff

C.ip¡úí Pldro vE¡úttor lrqt¡b. Ti¿ lro T.ó610 dd Arto . Aruo¿lt . hag'¡+

No Oferente Nombre y Apellido
(Socios/representantes)

C.I NO Observaciones

I

ANDROMEDA
SECURITY SA

1.224.155 No figura en la base de
datos del SINAHR

2 Tobías, Capdevila Noguera 5.105.340

AbS.

María Beatriz, Noguera de
Capdevila

No figura en la base de
datos del SINAHR

Canacidad Financiera.

f
c)
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Efi ciencia: (Ingreso/Egreso)

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales requeridos (2021 ,2023 y 2024)

c) Ejemplo para contribuyentes de IRP

Deberán cumplir el siguiente parámetro

Efi ciencia: (lngreso/Egreso)

Deberá ser igual o mayor que l, el promedio, de los ejercicios fiscales requeridos (2021,2022 y 2023\

d) Ejemplo de contribuyentes de IVA General

Deberá cumplir el siguiente parámetro

Efi ciencia: (Ingreso/Egreso)

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales (2021, 2022 y 2023)

Los oferentes al efecto de lo anteriormente señalado, deberán presentar los documentos que se indican en

el Anexo. OFERENTES EN CONSORCIO, las empresas consorciadas deberán cumplir a cabalidad con

las documentaciones de carácter legal y financiero. En cuanto a los requisitos de carácter técnico la
empresa líder deberá cumplir mínimamente con 60Yo de los requerimientos mínimos para oferentes

individuales indicados en el PBC y la otra empresa con el 40% restante, en caso de que sean 3 o más

empresas, se mantiene el cumplimiento de la f,mpresa Líder, debiendo cumplir las demás Empresas con

la distribución equitativa del porcentaje restante.

RATIO DE LIQUIDEZ

20232021 2022

ACTIVO CORRIENTE 442.960,702

PASIVO CORRIENTE 1.466.769.613 345.034.664 1.024. I08.365

pio

Llr6 b.F Grrüú¡ (rü) lt SS t9 / Cch¡Lr O9ó1 910 ?tO \.
Ér¡¡t g.r.ñt6¡.d.co¡tonpt . ñ*..d..oSoc, . Pr..t@¡!: S.d..o h¡ttt¡.t \(L.d.rp,

Cr{id¡ ft¿ro mb¡to{.tqr¡h. Tt¿ koTGóf,o &f h¡.ro. 
^.uodón 

- PrriNl* .

#'

,.T.DEfENSADEL I oMB.{'aIoGU,{
§, coNsuMrDoRY I tr^ oMñA'EPoRúvA

ELUSU^RIO IÑANG.AREKO

Deberán cumplir el siguiente parámetro:

{NDROJ}IEDA SECTIRITY S.A

PROMEDIO

I12.544.371 536.222.486 680. r r5.250

1.260.520.818

R4TIO 0.J7 1,970.09 0,43
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RATIO DE EI\IDEUDAMIENTO

2021 2072 2023 PROMEDIO

I .408.5 7l .395I .260.520.81 8 1.466.769.613

4.015.667.332 3.155.524.651ACTTVO TOTAL 2.550.020326

RENTABILIDAD

2022 2023

25 I . 193.048 137.386.334 472.516.5771.028.970.350

900.000.000900.000.000 e00.000.000CAPITAL

BALANCES 202 1 -2022-2023SEG

La empresa evaluada en estos ítems, CUMPLE con los requisitos

solicitados en el pbc

La cmpresa evaluada en estos ítems, NO CUMPLE con los

requisitos solicitados en el pbc

La empresa evaluada en estos ítems, CUMPLE con los requisitos

solicitados en el pbc

Que, por Nota SDCU/DAFruOC No 12512024, se solicitó al oferente ANDROMEDA SECURITY S.A

con RUC No 80024679-9: "Capacidad Financiera: 'BALANCE GENERAL DEL
habiendo presentado lo solicitado de manera fisica en fecha 29 de octubre de 2024 en tiern

LlÉ b.¡¡ Gt¡h¡itt m I I 88 I / Cául¡r 09ól 9«) ? l0
Éüd.a!n n¡@¡cd..otwpy . v?*¡.dc.a36p, ' Itct}ol Sdcto Pragury "tf e.¿*.py

Cr1idnnoüo V ¡ú¡pr..$¡b. Tt¿ lto Tcó6b dd nato ' ifarf0o . nQ¡

AÑO 2023".
po) lo

/!013

0
gÉJ.¡lltslB

PASIVO TOTAL t .498.423 .7 55

2.900.886.295

RATIO 10,4e
I

o,5l it¡.¡z 0.45

202t PROMEDIO

UTILIDAD
IMPUESTOS

DESPUES DE

900.000.000

RATIO 77,91"/o i 15,27% :114)3'1, 52,30,,/{,

i ANDRO}IEDA SECÜI{ITY S,A.

DESCRIPCfON

RATIO DE LIQUIDEZ
Deberá ser igual o máyor que

l, en promedio 0.43

RATIO
ENDEUDAMIf,NTO
deberá ser mavor a 0.80

DE
No

0,45

RENTABILIDAD no deberá

ser negativo <t<

Á

»v



,.t GOBIERNC, o, ! I P^R,A.(;UAI
\.,, PARA.GUAY I R-E,KUA I (.} DETENSA D§L

CONSUM¡DORY
EL USUARI()

OMAA'E]IO<;UA ,I¡A C'MA-A'EP('Rf]\/A
ÑANGARÉKo

Que, con las informaciones contenidas en los Estados Financieros presentado por el oferente

ANDROMEDA SECURITY S.A. con RUC No 80024679-9, se concluye que el mismo NO CUMPLE
con los criterios requeridos en el PBC. Por lo que se oferta es @.p\!\}\, por no cumplir con la

capacidad financiera.

De conformidad a lo establecido en el Artículo 75. Procedimientos de Evaluación. La convocante evaluara
las ofertas presentadas según el criterio se evaluación utilizado: (...) 2.1.3. SF: SELECCIONARÁ
PROVISORIAMENTE LA OFERTA CON EL MENOR PRECIO, LA QUE SERA ANALIZADA EN
DETALLE PARA VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO CON OTROS REQUISITOS DE LA
CONTRATACION.2.I.4 SI DICHA OFERTA CUMPLE CON TODOS ESTOS REQUEzuMIENTOS,
SERÁ DECLARADA COMO LA oFERTA EVALUADA COMO LA N,IÁs sn:R Y PROPUESTA
PARA LA ADruDICACION. 2,I.5 DEN E PROCEDERA A R.E,CHAZAR
DI LA EVALUACI N N LA SEGI]NDA MAS BAJA EN
PRECIO. Sf,G LOS P METROS INDICADOS PRECf,Df,NTEM ENTE. Y ASI

Por lo que se procede a evaluar la siguiente oferta, presentada por el oferente ESCORPION S.R.L
con RUC No 80007921-3.

Conforme a lo expuesto, se constata que los miembros de la firma ESCORPION S.R.L con RUC No

80007921-3, no se encuentran inhabilitadas por la normativa establecida en el el Añ. 2l laLey 702112022,
a los efectos de contratar con el Estado.

Canacidad Financiera.

Con el obietivo de calificar la situación financ era del oferente. se considerarán los siguientes

No Ofcrente Nombre y Apellido
(Socios/representantes)

C.I NO Obsen,aciones

I

ESCORPION S.R.L

Joaquín, Villalba Sanabria 1.621 .933 No figura en la base de
datos del SINAHR

2 Concepción
López Cáceres

Antonio, 1.47 5.7 59 No figura en la base de
datos del SINAHR

índices¡

c. Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con respecto al Capital.

El promedio en los en los últimos años (2021,2022y 2023), to deberá ser negativo.

b) Ejemplo para contribuyentes de IRPC - IRE SIMPLE

DeberrÁn cumplir el siguiente parámeho:

Efi ciencia: (Ingreso/Egreso). ffi l.bs. D?to
,-z

t¡s h.F Gñei!¡ m I I $ 99 ,/ C&ü. o9ól 9{o ?10

p, . rrr¡.dc.ú¡o*ft . h.lüool!. Sd..D h!Tu¡, ' X @¡¡ctopy
C+iúr ftdrc vfú¡t!ú Gr$¡b. Tt¿ ko T.ó6b dd hEro '^¡¡¡.ltn . krsu+

SUCESIV,4.MENTE.
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DeberÁ ser igual o mayor que l, el promedio, de los ejercicios liscales requeridos (2021,2023 y 2024)

c) Ejemplo para contribuyentes de IRP.

Deberiin cumplir el siguiente panimetro:

Efi ciencia: (Ingreso,/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales requeridos (2021,2022 y 2023)

d) Ejemplo de contribuyentes de IVA General

Deberá cumplir el siguiente parámetro:

Efi ciencia: (Ingreso/Eg¡eso).

Deberá ser igual o mayor que I, el promedio, de los ejercicios fiscales (2021,2022y 2023)

RATIO DE ENDEUDAMIENTO

2022 2023

47.776.400 L.979.925 .829 1.747.247.428

ACTIVO TOTAL 1..1.01.,776.000 L.87 7.785.172

RATIO DE TIQUIDEZ

2021, 2022 2023 PROMEDIO

795.931.000 846.934.511 1.620.859.489 1.087.908.333

252.805.000 7.979.925.829PASIVO CORRIENTE t.747.247.428 7.329.992.752

RENTABILIDAD

2023

M'§r
0pit

Alsn

,^1 DTTENSA DEL I oMBá.'EJoGUA
§, coNsUM¡DoRY I tT,{ oM6A,EPoRr,vAELUSU^RIO l§ANGAREKo

Los oferentes al efecto de lo anteriormente señalado, deberán presentar los documentos que se indican en

el Anexo. OFERENTES EN CONSORCIO, las empresas consorciadas deberán cumplir a cabalidad con
las documentaciones de carácter legal y financiero. En cuanto a los requisitos de carácter técnico la
empresa líder deberá cumplir mínimamente ton 60Yo de los requerimientos mínimos para oferentes
individuales indicados en el PBC y la otra empresa con el 400lo restante, en caso de que sean 3 o más
empresas, se mantiene el cumplimiento de la Empresa Líder, debiendo cumplir las demás Empresas con
la distribución equitativa del porcentaje restante.

lI¡c¡ b.¡ Gnú m) I I ¡t t9 / Cdt¡bú ql6l 9.0 ?10
É.ñn¡i.t3.r.¡C¡.dGco{fn}, . r?r.Gd..aao{P, . Pr..¡oo& S.d..o Prrtl¡t ' E &.¿.r.pt

C{fa Aaa Vlan¡ot.rquin T r¿ lroT.ó6b ¿d AErr. 
^n¡ftiJa 

' k!Bu+

tscoRProN s.R.r

ACTIVO CORRIENTE

RATIO 3,03 0,4? 0,93 o,8z

2021 PROMEDIO

PASIVO TOTAL 1..258.316.552

L.149.967.668 1.374.509.593

202t 2022 PB9MEDTO

s=l:Z



UTITIDAD DESPU ES DE IMPUESTOS 110.959.579 -1.553.970.161 954.495.84s

La empresa evaluada en este ítem, NO CUMPIE con los

re u¡sitos sol¡citados en el pbc

Que, por Nota SDCU/DAFruOC N' 02/2025, de fecha 16 de enero del 2025 se solicitó al oferente
ESCORPION S.R.L con RUC No 80007921-3.: "Capacidad Financiera: .BALANCE GENERAL DEL
AÑO 2021,2022,2023", habiendo presentado lo solicitado de manera fisica en fecha l7 de enero de 2025
en tiempo y forma.

Que, con las informaciones contenidas en los Estados Financieros presentado por el oferente
ESCORPION S.R.L con RUC No 80007921-3, se concluye que el mismo §!Q[!!!!p con los

criterios requeridos en el PBC. Por lo que se oferta es !(p\Q!p!, por no cumplir con la capacidad

financiera.

De conformidad a lo establecido en el Artículo 75. Procedimientos de Evaluación. La convocante evaluara
las ofeñas presentadas según el criterio se evaluación utilizado: (...) 2.1.3. SE SELECCIONARÁ
PROVISORIAMENTE LA OFERTA CON EL MENOR PRECIO, LA QUE SERA ANALIZADA
EN DETALLE PARA VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO CON OTROS REQUISITOS DE LA
CONTRATACION. 2.1.4 SI DICIIA OFERTA CUMPLE CON TODOS ESTOS
Rf,QUERIMIENTOS, SERÁ DECLARADA COMO LA OFERTA EVALUADA COMO LA VLÁS

BAJA Y PROPUESTA PARA LA ADJUDICACION, 2.I.5 EN CAS DE NO ERLO SE

PROCEDERÁ A RECHAZAR DI o RTA Y SE CONTINU LA EVALUACION CON
LA SEGUNDA MAS BAJA EN PRECIO, SEGUN LOS PARAMETROS INDICADOS

CAPITAL 624.072.000 624.012.000

SEGU N BALANCES 202L-2022-2023

RATIO DE LIQUIDEZ Deberá
ser igual o mayor que 1, en
promedio

La empresa evaluada en estos ítems, NO CUMPLE con los

requ¡s¡tos solicitados en el pbc

RATIO DE

ENDEUDAMIENTO ruo

deberá ser mayoa a 0,80

RENTABILIDAD no ¿e¡erá ser

negativo

La empresa evaluada en este ítem, NO CUMPLE con los

requisitos solicitados en el pbc.

PRECEDENTEMENTE, Y ASÍ SUCE§TYAMENTE.

Por lo que se procede a evaluar la siguiente oferta, presentada por el oferente COMPAÑÍA DE
VIGILANCIA N.S SOCIEDAD ANONIMA con RUC No 80092554-8

¡.lG h.h Gñ¡¡tr (m l l $ 9!) / Cd'¡Lr 0961 9{) ?10 \,
r..r.ü'¡S6c'dcbcd..o3c¡y. rr*rod:ta¡ep.-hccüol!. *n¡:!.ry]tgjgCfidñ Pidro Vfi6¡,or..qi¡b. Tr¿ ko T.ó6b dd n:o . Arurieo . nr¡utti-

0

Nen

, - t COBIERNO DnL I P,q.R q.GUÁI
§J PAR-AG UAY I R-EKUAT

,-t DEFENS^ DEL I oMa¡.'Etocu^
§/ coNsuM¡DoR Y I tr^ oMÉA'EPoRúvAEL{JSU^RIO l¡.rj\-NG^RIEKO

-L62.838.246

§\

624.O72.OOO 624.012.000

t7,78% L52,96%RATIO .249 -26,L0%

ESCORPION 5.R,t

DESCRIPCION

0,82

0,9?

-26,tAoA

0t§ '
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Evaluación de las Especificaciones Técnicas de los Bienes o Servicios Adquiridos.

No Nombre v Apellido
(Socios/representantes)

C.I N' Obsen aciones

1

COT/PAÑiA
VIGILANCIA
SOCIEDAI)
ANONIMA

DE
N.S

Moisés Sebastián, Enciso
Cazal.

6.530.1s3 No figura en la base de
datos del SINAHR

2 1.504.252 No figura en la base de

datos del SINAHR

Evaluación Técnica de la Oferta:

COMPANIA DE VIGILANCIA N.S SOCIEDAD ANONIMA con RUC N'8009255.1-8:

Especifi caciones Técnicas, según PBC CUMPLE

CU M PI.E

Las empresas deberán demostrar la experienc¡a en la prestación remunerada de servicios

de custod¡a y protección de personas fís¡cas o juríd¡cas o de bienes muebles e inmuebles en

el mercado nacional, demostrados con la presentación de constancias y ce.t¡ficados de los

mismos equ¡valentes al 50 % como mínimo del monto total ofertado en la presente

lic¡tación. de los: 3 tres últimos años 2021, 2022,2023.

CUMPLE - Presenta documento que acredita la experiencia requerida,

I, DISTRIBUIDORASO SRL Facturas Números:
. 001-003-0000181, por el monto de Gs. 4.200.000 de setiembre 2021.
o 001-003-0000195, porel monto de Gs.4.200.000 de diciembre del 2021.
o 001-003-0000136, por el monto de Gs. 4.200.000 de octubre del202l.
o 001-003-0000130, por el monto de Gs. 4.200.000 de diciembre del2021.
o 001-003-0000085, por el monto de Gs. 4.200.000 de diciembre d'el2021.
o 001-003-0000083, por el monto de,Gs. 4.200.000 de diciembre del 2021
o 001-003-0000082, por el monto de Gs. 4.200.000 de agosto del202l.
o 001-003-0000032, por el monto de Gs.4.200.000 de agosto de12021.

s DPro
0

Nen

s¡§'

r¡6 bh Gn6it¡ úq, r I tt 99 / Cdt¡bt 0961 9{O?t0
r..rcü¡t F .r.¡Cl.¿..o¡1ot, P...üoo& sd@ PúGút. lC @.d...ft

C+¡¿¡ n¿ro v¡rorl"t..qui!. Tt¿ l.o TGó6b dd FElo ' 
^tuñ<ití 

. P¡¡lgt¡rÍ

/- t. DEI'ENSA DEL IOMB¿{'EIOGUA§, coNsuMrDoRY I IrA oMú^'EPoRúvAELUSUARIO ¡NANGAR,EKO

Oferente

Ca¡los Fulvio, Acosta
Latorre.

Conforme a lo expuesto, se constata que los miembros de la COMPAÑÍ,C, nn VIGILANCIA N.S
SOCIEDAD AIIONIMA con RUC N" 80092554-8, no se encuentran inhabilitadas por la normativa
establecida en el el Art. 2l laLey 702112022, a los efectos de contratar con el Estado.

Documcntos
coMPAñfA DE vlcrLANctA r!.s

SOC¡TDAD ANONIMA RUC 80092554.8

Exncriencia:

FACfORES

' coMpañiA DE vrctLANcra N.s
SOCIEDAD ANONIMA RUC 8009255&8
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I .000.000 de marzo del202l.
1.000.000 de marzo del202l.
I .000.000 de setiembre del2021 .

1.000.000 de octubre del 2021 .

1.000.000 de diciembre del2021

2. CETEG CAMBIOS SA Facturas Números:
r 001-003-0000040, por el monto de Gs.
o 001-003-0000071, por ei monto de Gs.
. 001-003-0000117, por el monto de Gs.
r 001-003-0000179, por el monto de Gs.

¡ 001-003-0000264, por el monto de Gs.

3. CETEG CAMBIOS SA Facturas Números:
a

o

o

o

o

o

a

a

a

a

a

001-003-0000238, por el
001-003-00001 9 l, por el
001-003-0000145, por el
001 -003-0000072, por el
001 -003-000003 1, por el
001 -003-0000602, por el
001 -003-0000556, por el
001-003-000048 l, por el

001-003-0000428, por el
001-003-0000393, por el

001-003-0000342, por el

monto de

monto de

monto de

monto de

monto de

monto de

monto de

monto de

monto de

monto de

monto de

1.000.000

r.000.000
1.000.000

1.000.000

1.000.000

1.000.000
1.000.000

1.000.000

1.000.000

1.000.000

l.000.000

Gs.

Gs.

Gs.

Gs.

Gs.

Gs.

Gs.

Gs.

Gs.

Gs.

Gs.

de noviembre de|2022.
de octubre del2022.
de agosto de12022.
de j unio del 2022 .

de julio del 2022.
de junio de\2022.
de mayo de12022.

de abril de12022.
de marzo de\2022.
de febre¡o del2022.
de feb¡ero de12022.

{ CETEG CAMBIOS SA FAC Números
001-005-000003 8, por el monto de Gs. 2.000.000 de agosto del 2023.

001-003-0000429, por el monto de Gs. 2.000.000 de marzo del 2023.

001-003-0000325, por el monto de Gs. 2.000.000 de enero del 2023.

001-003-0000279, por el monto de Gs. 2.000.000 de diciembre del 2023.

001-003-00003 85, por el monlo de Gs.2.000.000 de febrero de\2023.

Que, por N,ota SDCU/DAFruOC N' 0l/2025, de fecha 14 de enero del 2025 se solicitó al oferente

COITPAÑÍA DE VIGILANCIA N.S SOCIEDAD ANONIMA CON RUC NO 80092554.8.: IA

documentación que demuestre la "Experiencia": . Las empresas deberán demostrar la experiencia en la
prestación remunerada de servicios de custodia y protección de personas fisicas o jurídicas o de bienes

muebles e inmuebles en el mercado nacional DE LoS AÑOS 202120222023", habiendo presentado lo
solicitado de por medio del correo electrónico habilitado para el efecto, en fecha 15 de enero de 2025 en

tiempo y forma.

). UO
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Conforme se verifica en las documentaciones presentadas por el oferente COMPAÑÍA DE
VIGILANCIA N.S SOCIEDAD ANONIMA con RUC No 80092554-8. NO CUMPLE con

la totalidad de las documentaciones solicitadas. Por lo que la procede ¿!RECHA!!\ la misma.

**Que, por Nota SDCU/DAFruOC No 0112025, de fecha 14 de enero del 2025 se solicitó al

OfETCNIE COMPAÑIA DE VIGILANCIA N.S SOCIEDAD ANONIMA CON RUC NO

80092554-8, la documentación que demuestre la "Capacidad Técnica", los mismo fueron
remitidos en tiempo y forma, a través del coneo electrónico habilitado para el efecto. No
obstante, dentro de los mismos no obra la "Nómina de las armas de fuego, medios de

transporte y equipos de comunicación de los que dispone la empresa para el cumplimiento
del contrato".

Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones

para contratar con el estado, según lo establecido en el Art. 2l de laLey 7021122 e¡ concordancia con el

Art. 34 de su Decreto Reglamentario. Esta declaración forma parte del formulario de oferta en los casos

que el procedimiento de contratación se convencional y formulario de O§lta
módulo de oferta electrónica. ,.,-:'

elelectró cae

Lfo.. b.¡ Gnn¡\¡ $m ll $ 99 / Gt'¡¡¡0961
..rr.i¡!t$!.dc¡ad.aa¡gtpy.?r§.cd.aaSú,py. F¡<¡SooLScdcco

CUMPLEEl certilicado de renovación de la habilitación para su funcionamiento
luego de haber sido liscalizado por la División de Fiscalización de
Empresas de Seguridad y Afines (cuando desd,e la fecha de expedición
de la Resolución de Habilitación ha transcurrido un año de haberse
emitido estal.

CUMPLEPara empresas con menos de un año de habilitación, la resolución de
División de Fiscalización de Empresas de Seguridad y Afines de la
Policia Nacional por la cual se autoriza el funcionamiento de la
empresa como prestadora del servicio soücitado.

CUMPLEPresentar fotocopia de camet de tenencia de armas de fuego, emitido
por el Registro Nacional de Tenencia de Armas de Fuego, dependiente
de la DIMAEIEL, a nombre de la empresa oferente.

NO CUMPLE**Nómina de las armas de fuego, medios de t¡ansporte y equipos de

comunicación de los que dispone Ia empresa para el cumplimiento
del contrato.

CUMPLECarné de portación de armas expedido a nombre de la empresa por
la autoridad competente, comunicado al órgano de Aplicación y
Fiscalización de la Policia Nacional (cuando por la naturaleza del
servicio precisen la utilización de armas de fuego).

CUMPLEListado de guardias con sus correspondientés constancias (camet)

vigente, expedido por la División de Fiscalización de Empresas de

Seguridad Privadas y Afines, y estar regiskado en la nómina del
personal remitido a [a División a nombre de la empresa

C¡paún Pldro v .r!¡ror áquin Ttr, |ro T€óOo dd PrEro. g.r{u¡}.
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COMPAÑiA DE VIGILANCIA N.S
SOCIEDAD ANONIMA RUC

4oo92554-8
Documentoa

I

Canacidad Técnica:

Calificación Leeal. Prohibiciones del Artículo 21.
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Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidas en las prohibiciones o

limitaciones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a Ia hora y la fecha límite de presentación

de ofertas o a la fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o Iimitaciones contenidas en el artículo

2l de la Ley N" 7021122, el comité de evaluación realizará el siguiente análisis: (g9p[!q¡!9!.f;[!

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de

no estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y

además las constancias de registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales.

Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus

representantes, se hallan comprendidos en el artículo 2l de la Ley N'7021122.

Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las

prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en Ia base de datos del SINARH

del VICE MIMSTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL,

Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base

de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION

ORGANIZACIONAL, el comitó analizará acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el

contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según s'ea el caso.

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas,

debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos, y cotejará los datos con las

personas fisicas inhabilitadas que constan en el registro de "Sanciones a Proveedores" del SICP.

Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la

adminishación, accionistas, cuota partistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios

contemplados en los incisos g), h), i), yj) de la Ley 7021122.

Et comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos

proporcionados por el oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP.

Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo

dispuesto en el artículo 2l de la Ley N" 7021122, la oferta será rechazada y se remitirán los

antecedentes a la DNCP para los fines'pertinentes.

En este sentido, se describe el detalle del oferente, teniendo en cuenta la base de datos del Sistema

Integrado de Administración de Recursos Humanos (SINARII), conforme se visualiza en los reportes

del Portal Documentos Pv.

De conformidad a lo establecido en el Artículo 75. Procedimientos de Evaluación. La convocante evaluara
las ofertas presentadas según el criterio se evaluación utilizado: (...) 2.1.3. SF, SELECCIONARÁ
PROVISORIAMENTE LA OFERTA CON EL MENOR PRECIO, LA QUE SERA ANALIZADA EN

DETALLE PARA VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO CON OTROS REQUISITOS DE LA
CONTRATACION. 2.I.4 SI DICHA OFERTA CUMPLE CON TODOS ESTOS REQUERIMIENTOS,
SERÁ DECLARADA COMO LA OFERTA EVALUADA COMO LA MÁS BAJA Y PROPUESTA
PARA LA ADJUDICACIÓN. 2.I.5 E PR EDf,RA A RECHAZAR

LA EVALUACI N CON LA Sf,

a

DICHA O
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Por [o que se procede a evaluar [a siguiente oferta, presentada por el oferente SEGURIDAD
INTELIGENCIA Y TECNOLOGIA DEL PARAGUAY SA (SIT) S.R.L con RUC No 80025550-0.

Conforme a lo expuesto, se constata que los miembros de la firma SEGIIRIDAD INTELIGENCIA Y
TECNOLOGIA DEL PARAGUAY SA (SIT) S.R.L con RUC No 80025550-0, no se encuentran
inhabilitadas por la normativa establecida en el el Art. 2 I laLey 702112022, a los efectos de contratar con

el Estado.

No 0ferente Nombre y Apellido
(Socios/representantes)

Ohservaciones

I

SEGURIDAD
INTELIGENCIA Y
TECNOLOGIA DEL
PARAGUAY SA (SIT)
S.R.L

Darío Javier. Karmel 5.250.489 No figura en la base de
datos del SINAHR

2 Eran, Alon 5.279.831 No figura en la base de
datos del SINAHR

3 Agustina Elisa, Raphael No figura en la base de
datos del SINAHR

4 190.5 16 No figura en la base de
datos del SINAHR

5 Ricardo Isaac, Bensignor

RATIO DE LIQUIDEZ

20201 2023

ACTIVO CORRIENTE L8.198.754.705 20.986.060.918 27.462.693.142

PASIVO CORRIENTE L7 .059 .920 .2r7

RATIO DE ENDEUDAMIENTO

2023 PROMEDIO2022

18.276.575.188 77.782.795.649 L8.369 .864.437

37.972.379.853 38.732.966.455 41-.706.422.198 39.470.589.505ACTIVO TOTAL

.1
bAF ' slust'

,.I, DEFDNS^ DEL I oM.BA'EIoGU^
§, coNsuMrDoRY I tr^ oMÉ^.'EPoRrr\/,r.ELUSUARIO INANGA.REK()

PRECIO. SEGÚN LOS PARÁMETROS INDICADOS PRf,CEDENTf,MENTE. Y ASi
SUCESIVAMENTE.

C.I NO

3.603.241

Mendelzon, Raphael

3.471.403 No figura en la base de
datos del SINAHR

Canacidad Financiera.

SIT PARAGUAY S.A.

2022 PROMEDIO

25.203.253,803

15.706.888.8s9 16 .7 48 .441 .305 t4.838.418.794

RATIO 1,65 L,26 1;50 L,45

2027

1-9.0s0.222.47 sPASIVO TOTAL

0,48 0,46 o,46 0,47RATIO

Dpt3.L¡É b+ Gnbh¡ (8, I t tt 99 / Cdr¡¡.r 0'ót 91Qit0
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La empresa evaluada en estos ítems, CUMPLE con los

requ¡s¡tos solicitados en el pbc

Que, con las informaciones contenidas en los Estados Financieros presentado por el oferente

SEGTJRIDAD INTELIGENCIA Y TECNOLOGIA DEL PARAGUAY SA (SIT) S.R.L CON RUC
N" 80025550-0, se concluye que el mismo §!@!p con los criterios requeridos en el PBC.

RENTABITIDAD

2027 2022 2023

2.230.242.827 3.824.702.593 2.360.729.O6LUTILIDAD DESPU ES DE IMPUESTOS 1-.027.247.764

10.000.000.000 10.000.000.000 10.000.000.000 10.000.000.000CAPITAL

SEG Ú N BALANCES 2027-2022.2023

La empresa evaluada en estos ítems, CUMPLE con los

requisitos solic¡tados en el pbc

La empresa evaluada en estos ítems, CUMPLE con los

requisitos solicitados en el pbc

CUMPLEEspecifi caciones Técnicas, según PBC

SIT PARAGUAY S.A con RUC No 80025550-0 CUMPLE: Presenta documento que acredita

la experiencia requerida,
o BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY, Contrato No 0l/2021, de feeha-I4

por el monto de Gs. 10.680.000.000.-
del

CUMPLE

Las empresas deberán demostrar la exper¡encia'eñ la prestación reñunerada de

serv¡cios de custod¡a y protección de personas fisicas o jurídicas o de b¡enes muebles e

inmuebles en el mercado nacional, demostrados con la presentación de constancias y

certificados de los m¡smos equivalentes al 50 % como mínimo del monto totalofertado
en la presente licitación, de losr 3 tres últimosaños2021,2022,2023.

\,
IIE b.h Gn!ür (E It A 9!, / CdsL, O9ól 94o?1tr\.
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9EEv

PROMEDIO

Ld,27%RATIO 27.,30% ?8,25% 23,6L%

DESCRIPCION

SIT PARAGUAY S:A.

RATIO DE LIQUIOEZ oe¡e¡áser
iqualo ñayorque 1, én prcñéd¡o 1,45

RATIO DE ENDÉUDAMIENTO
No deberá aer maYor a 0,80 0,47

23,6L%
RENTABILIDAD no debe¡á ser

neEativo

Evaluación de las Espelificaciones Técnicas de los Bienes o Sen'icios Adquiridos.

Doetlmento§
: str paRAGUAy s.a (Ruc N.e: 8002sss0-0)

Evaluación Técnica de la Oferta:

Exreriencia:

fAcfoREs
St¡ PARAGUAY S.A RUC (80025550"0)

i$sn
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CONACOM, Contrato N' 0612022, de fecha 29 de noviembre del2022 por el monto de Gs.
9.960.000.-

Que, con las documentaciones presentadas por el oferente SEGURIDAD INTELIGENCIA Y
TECNOLOGIA DEL PARAGUAY SA(SIT) S.R.L con RUC No 80025550-0. se concluye
que el mismo §[[!!p con los criterios requeridos en el PBC.

7. Aclaración de las ofertas.

Para el análisis de los criterios de evaluación fueron redactadas Notas a los oferentes, referente a solicitud
de documentos de carácter formal, según siguiente detalle:

1. NOTA SDCU/DAFruOC NO 01/2025. CO ANIA DE VIGILANCIA N.S. SOCIEDAD

El certificado de renovación de la habilitación para su funcionamiento
luego de haber sido fiscalizado por la División de Fiscalización de
Empresas de Seguridad y Añnes (cuando desde la fecha de expedición
de la Resolución de Habilitación ha transcurrido un año de haberse
emitido esta) .

CUMPLE

Para empresas con menos de un año de habilitación, [a resolución de
Diüsión de Fiscalización de Empresas de Seguridad y Alines de la
Policia Nacional por la cual se autoriza el funcionamiento de la
empresa como prestadora del sereicio solicitado.

CUMPLE

CUMPLEPresentár fotocopia de carnet de tenencia de armas de fuego, emitido
por el Registro Nacional de Tenencia de ArmaÁ de Fuego, dependiente
de la DIMAEIEL, a nombre de la empresa oferente.

CUMPLE

CUMPLECarné de ponación de armas expedido a nombre de la empresa por
la autoridad competente, comunicado al órgano de Aplicación y
Fiscalización de la PolicÍa Nacional (cuando por la naturaleza del
sen icio precisen la utilización de armas de filego).
Listado de guardias con sus correspondientes constancias (camet)
vigente, expedido por la División de Fiscalización de Empresas de
Seguridad Privadas y Ahnes, y estar registrado en Ia nómina del
personal remitido a la División a nombre de la empresa

CUMPLE

ANONIMA
Reouisitos documentales Dara la evaluación de a caoacidad financiera:
1. Patente comercial vigente a la fecha de apertura o al inicio de la caiga de propuestas para
procesos de SBE.
2. Balance General y estado de resultados de los últimos 3. años-(2031,

\,
UÉt irGtr¡d¡(E) l¡ 8t 99 / CdúLt O9ól gao\&
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Capacidad Técnica.

l¿:

Documentos
SIT PáRAGUAY §.4 {RUC N.":

8OO2555O-O)

Nómina de las armas de fuego, medios de transporte y equipos de
comunicación de los que dispone la empresa para el cumplimiento
del contrato.
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IVA General de los últimos de los últimos 3 años (202i, 2022 y 2023), para contribuyentes solo
del IVA General.
Declaración Jurada de Renta para Contribuyentes del IRPC / IRE SIMPLE de los últimos 3 años
(2021,2022 y 2023) para contribuyeníes del IRPC.

Experiencia requerida:
Las empresas deberán demostrar la experiencia en la prestación remunerada de servicios
de custodia y protección de personas físicas o jurídicas o de bienes muebles e inmuebles
en el mercado nacional, demostrados con la presentación de constancias y certificados de

los mismos equivalentes al 50 0/o como mínimo del monto total ofertado en la presente

licitación, de los: 3 tres últimos años 2021,2022.2023.

Requisito documental Dara evaluar la caoacidad técnica

1. El certificado de renovación de la habilitación para su funcionamiento luego de haber sido
fiscalizado por la División de Fiscalización de Empresas de Seguridad y Afines (cuando desde la
fecha de expedición de la Resolución de Habilitación ha transcurrido un año de haberse emitido
esta).
2. Para empresas con menos de un año de habilitación, la resolución de División de Fiscalización
de Empresas de Seguridad y Afinés de la Policía Nacional por Ia cual se autoriza el
funcionamiento de la empresa como prestadora de[ servicio solicitado.
3. Presentar fotocopia de camet de tenencia de armas de fuego, emitido por el Registro Nacional
de Tenencia de Armas de Fuego, dependiente de la DIMABEL, a nombre de la empresa oferente.
4. Nómina de las armas de fuego, medios de transporte y equipos de comunicación de los que

dispone la empresa para el cumplimiento del contrato.
5. Carné de portación de armas expedido a nombre de la empresa por la autoridad competente,
comunicado al órgano de Aplicación y Fiscalización de la Policía Nacional (cuando por la
naturaleza del servicio precisen la utilÍzación de armas de fuego).
ó. Listado de guardias con sus corespondientes constancias (camet) vigente, expedido por la
División de Fiscalización de Empresas de Seguridad Privadas y Afines, y estar registrado en la
nómina del personal remitido a la División a nombre de la empresa.

2. NOTA SDCU/DAFruOC NO O2l2025. ESCORPION S.R.L RUC NO 8000792I.3.

Reouisitos documentales nara Ia evaluación dc la canacidad financiera
I . Balance General y estado de résultados de los últimos 3 años (2021, 2022 y 2023), para

contribuyente de IRACIS / IRE GENERAL
IVA General de los últimos de los últimos 3 años (2021,2022y 2023), para contribuyentes solo
del IVA General.
Decla¡ación Jurada de Renta para Contribuyentes del IRPC / IRE SIMPLE de los últimos 3 años
(2021,2022 y 2023) para contribuyentes del IRPC.

Experiencia requerida
l. Las empresas deberán demostfar la experien
de custodia y protección de personas fisicas o juríd
mercado nacional, demostrados con la presentación
equivalentes al 50 o/o como mínimo del monto total
tres últimos años 2021.2022,2023.

cia en la prestación remunerada de servicios
icas o de bienes muebles e inmuebles en el
de constancias y certificados de los mismos
ofertado en la presenqe lic it tott.
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POR TANTO, en virtud a las consideraciones expuestas en el presente Informe de Re Evaluación. esta

Unidad Operativa de Contratación concluye en recomendar la ratificación de la ADJUDICACIÓN, del
IIAMAdO A LICITACIÓN POR MENOR CUANTIA NACIONAL _ MCN NO 12/2024

"CONTRATACIÓX NN STNVTCIOS DE SEGT]RIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS
DE LA SEDECO - PLIruANUAL." ID No 455.218, conforme al siguiente detalle:

EMPRESA
TOTAT

(rvA rNcLUrDo)

SEGURIDAD INTETIGENCIA Y

TECNOLOGIA DEt PARAGUAY SA
(SlT) S.R.L con RUC 80025550-0

Gs. 112.000.000.-
(Guaraníes, Ciento Doce Millones)

Se eleva el presente Informe de Evaluación de Ofertas con la recomendación de adjudicación a la Máxima
Autoridad de la Secretaria De Defensa del Consumidor. a los efectos de que a en los términos del
artículo 55' de la Ley N" 7021122"De Suministros y Contrataciones Públic

Titular de la Unidad Operativa de Contratacion
Asunción, 025.-

H§Jilü:{*
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Conclusión v recomendación.
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